
 

 

 

Bogotá, 13 de diciembre del 2018 

 

LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” 

NIT: 860007336-1 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que PAULA ANDREA GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado (á) con 

cedula de ciudadanía No. 1.031.173.431 presta sus servicios a la cajá así: 

 Etapa Lectiva: desde el 10 de marzo de 2016 hasta el 24 de mayo de 

2016.  

 Etapa Productiva: desde el 25 de mayo de 2016 hasta el 24 de 

noviembre de 2016.  

En su calidad de Aprendiz Sena, desarrollando su práctica laboral en la 

Gerencia De Gestion Humana.   

 

Con contrato de trabajo a término indefinido: 

 Desde el 18 de enero del 2017, desempeñando el cargo de  Auxiliar 

Oficina II en el Departamento Compras Y Contratación con una 

asignación mensual $1.068.100  pesos moneda corriente. 

 

 

 

Atentamente, 

Yeraldin Huertas.  
Luz Yeraldin Huertas Moreno   

Asesor Servicios Gestion Humana 

Para Confirmación de la información de  este certificado por favor escribanos al 

correo  ServicioCliente.ServiciosCompartidos@colsubsidio.com o comuníquese al teléfono 7447575 

opción 2 



 
 

 

Bogotá, 02 de enero del 2019 

 

 
LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” 

NIT: 860007336-1 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que PAULA ANDREA GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado (á) con 

cedula de ciudadanía No. 1.031.173.431 prestó sus servicios a la cajá así: 

 Etapa Lectiva: desde el 10 de marzo de 2016 hasta el 24 de mayo de 2016. 

 Etapa Productiva: desde el 25 de mayo de 2016 hasta el  24  de noviembre 

de 2016. 

En su calidad de Aprendiz Sena, desarrollando su práctica laboral en la 

Gerencia De Gestión Humana. 

 
Con contrato de trabajo a término indefinido: 

 Desde el 18 de enero del 2017, desempeñando el cargo de Auxiliar Oficina 

II en el Departamento Compras Y Contratación con una asignación 

mensual $1.068.100 pesos moneda corriente, hasta el día 03 de enero de 

2019.  

 
 
 
 
 

Atentamente, 

Yeraldin Huertas. 
Luz Yeraldin Huertas Moreno 

Asesor Servicios Gestion Humana 
Para    Confirmación    de    la    información    de    este     certificado    por    favor    escribanos    al correo 

ServicioCliente.ServiciosCompartidos@colsubsidio.com o comuníquese al teléfono 7447575 opción 2 





 
 

 

CERTIFICACIÓN 
 
 

Qué, Paula Andrea Gutiérrez Rodríguez identifica con cédula 

de ciudadanía 1.031.173.431 de Bogotá. Estudiante de 

Psicología de la Institución Universitaria Politécnico Gran 

Colombiano, quien realizo práctica del 4 de enero al 6 de junio 

de 2020, cumpliendo con las siguientes funciones: 

 Atención a niños. 

 Reconocimiento de la población. 
 Construcción de propuesta. 

 Diseño e intervención psicológica. 

 Creación de programa para disminuir la deserción escolar. 

 Talleres Psicopedagógicos. 

 

 
La certificación se expide a solicitud de la interesada el 6 de 

junio de 2020. 
 
 
 

 
 

 

Moreno 

Jefe de gestión del Conocimiento 

jlarotta@bancodealimentos.org.co 

3115763645 / 3168140757 

 

 
 

John Henry la Rotta 



 

 

 

 

 

Bogotá D.C, 23 de enero del 2021.  

 

 

A QUIEN INTERESE: 

 

Por Amor A Los Jóvenes S.A.S. Con NIT. 9008864468 hace constar Que PAULA ANDREA 

GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado (á) con cedula de ciudadanía No. 1.031.173.431 laboró 

con nosotros en el cargo de ASESOR PSICOLOGICO desde el 23 de enero del 2020 hasta el 

22 de enero de 2021 con un contrato a término fijo.  

Esta Certificación se expide a los días 23 del mes de enero del año 2021 y va dirigida a 

solicitud de quien interese.  

 

Atentamente,  

Luz Mery Roa 

Luz Mery Roa Cardona  
Representante Legal  
Por Amor a los Jóvenes S.A.S 
Tel: 3112961109 
 



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) PAULA ANDREA GUTIERREZ RODRIGUEZ; con documento de 
identidad No, 1031173431 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2021 6330-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/07/2021 30/11/2021 $3627684 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN PSICOLOGIA

1 » Contrato: 6330-2021
Obligaciones: 

1. Semanalmente entregar al referente los productos correspondientes al subsistema asignado frente a cumplimiento de metas y criterios de calidad. 2. Realizar investigaciones 
epidemiológicas de Campo (IEC) y/o caracterizaciones Individuales de riesgo ( CIR) de acuerdo a la meta asignada y/o según necesidad 3. Realizar activación de ruta 
(Canalizaciones) para dar respuesta oportuna a los casos identificados. 4. Participar en el seguimiento mensual del plan de acción del Subsistema asignado 5. Apoyar en las 
asesorías y asistencias técnicas a las UPGD y UI del subsistema asignado según programación y necesidad, 6. Verificar concordancia físico/magnético de la base de datos del 
subsistema asignado cumpliendo con criterios de calidad (oportunidad, veracidad, completitud). 7. Apoyar en las convocatorias de unidades análisis de los casos que ameriten en 
el marco de la vigilancia del subsistema asignado. 8. Participar en la elaboración de informes e indicadores de los temas de su competencia conforme a criterios de calidad de 
acuerdo a requerimientos establecidos aportando al análisis de condiciones de calidad de vida salud y enfermedad. 9. Asistir y participar en las reuniones programadas al interior 
del hospital (comités, COVES, COVECOM, consejos) y en espacios extra institucionales locales y distritales sobre el área de interés y que generen construcción del 
conocimiento, socializando posteriormente la información obtenida. 10. Participar en pre auditoría y auditoria de soportes físicos, seguimiento telefónico y concurrente al igual 
que la generación de planes de mejoramiento según corresponda. 11. El profesional de la ESE debe dar respuesta oportuna a los requerimientos solicitados por nivel central, otras 
instituciones o la comunidad. 12. Realizar la Búsqueda Activa institucional de manera mensual y garantizar las entregas oportunas y con calidad según lineamiento de SDS. 13. 
Conocer y ejecutar los lineamientos técnicos, anexos operativos e instructivos definidos por la Secretaria Distrital de Salud y la Institución. 14, Responder a las disponibilidades y 
la activacion de urgencias y emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación 15. Responder a las disponibilidades y la activacion de urgencias y 
emergencias en salud publica en forma integral y oportuna segun programación. 16. Realizar la gestión del archivo documental asignado cumpliendo con la norma de gestión 
documental establecida por la institución. 17. Entregar al referente backup de información en magnetico de manera mensual 18. Apoyar las jornadas eventos y otras actividades 
de interes en salud publica cuando sea requerido por el hospital y participar en los espacios de planeacion y formulacion programados por la SDS actores sociales e 
institucionales o entes externos competentes.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los dos(2) días del mes de Diciembre de 2021, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) PAULA ANDREA GUTIERREZ RODRIGUEZ; con documento de 
identidad No, 1031173431 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2021 6330-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 44378 44592 $3627684 SUBRED
2 2021 6330-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/07/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
3 2021 6330-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 44378 44592 $3627684 SUBRED
4 2021 6330-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/07/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
5 2021 6330-2021 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/07/2021 31/01/2022 $3627684 SUBRED
6 2022 1177-2022 PROFESIONAL EN PSICOLOGIA 01/02/2022 20/06/2022 $3627684 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN PSICOLOGIA

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los trece(13) días del mes de Julio de 2022, la cual no tiene fecha de expiración

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 3753569/3756579 Ext 2509/2514
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



Sede Administrativa: Calle 66 # 15-41 
certificacionesops@subrednorte.gov.co 
Tel: (571) 4431790 
Nit: 900971006-4 

 

CERTIFICACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN 

CÓDIGO: AP-CT-F-28-03 

VERSIÓN: 3 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÁGINA: 1 DE 1 

FECHA: 23/12/2022 
 

 

 

 

EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA 
SUBRED INTEGRADA DESERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 

CERTIFICA 
 

Mediante Acuerdo N ° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud 
en el Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas 
Sociales del Estado resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de 
toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el (a) señor (a) 
GUTIERREZ RODRIGUEZ PAULA ANDREA identificado (a) con C.C. Núm. 1031173431 
está vinculado (a) a través de la modalidad de Prestación de Servicios bajo el objeto 
contractual  PSICOLOGO (A), desde el 04 de 10 de 2022 teniendo vigente el contrato 
No.7115 con unos honorarios mensuales de TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS $ 3.627.744.00 

 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 23 de 12 de 
2022. 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva del 
contratista, enlos términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano) 

 

 

CARLOS FERNANDO REY RIVEROS 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
 


